
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintitrés 
 
 
 

 
 

 

 

 

Allega la parte actora el envío de la notificación personal remitido al demandado ARNOL 

MORENO MURILLO a su correo electrónico fechada del 26 de mayo de 2023 y su respectivo 

acuse de recibido 

 

Ahora bien, revisada la notificación se observa que no se envió la totalidad de los 

documentos que hacen parte integral de la demanda: faltó el envío del memorial por medio 

del cual subsanaron los requisitos exigidos y sus anexos. 

 

Sin que el demandado reciba la documentación completa no es posible comenzarle a contar el 

termino de traslado de la demanda (Art. 89 del C.G.P. y 8 de la Ley 2213 de 2022) que señala: 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”.  

 

Siendo así, dicha notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se REQUIERE a la 

parte actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta lo explicado.  
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